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Declara

De su interés el Curso denominado ATLS- Advanced Trauma Life Support – (Apoyo vital avanzado
en trauma), a llevarse a cabo en la ciudad de Basavilbaso los días 11 y 12 de diciembre del presente
año, por Profesionales del Capítulo Argentino de la “American College of Surgeons”, y organizado
a nivel local por el hospital ¨Sagrado Corazón de Jesús¨.

Silvio G. Valenzuela
Diputado Provincial



Fundamentos

Según datos de la Organización Mundial  de la Salud, el  trauma es la primera
causa de muerte en personas entre 1 y 45 años de edad. A su vez, es la tercera causa de
muerte global, luego de las enfermedades cardiovasculares y el cáncer.

Según datos de la Dirección de Estadísticas e Información de Salud del Ministerio
de Salud de la Nación, las lesiones traumáticas son la principal causa de muerte en niños
y  jóvenes.  Las  lesiones  provocadas por  tránsito  vehicular  representan  el  25% de  los
fallecidos por trauma.

El  curso  de ATLS es una especialización  de particular  interés  por  el  objetivo
perseguido en el mismo, por un lado  capacitar a los Profesionales de la Salud, siempre
en beneficio de los ciudadanos, para el caso de aquellos que hayan sufrido algún trauma,
otro motivo es la temática en sí en la que se capacitan y la ventaja de contar con una
técnica estandarizada para actuar en momentos de difícil  resolución a los que se ven
expuestos nuestros Profesionales, por las circunstancias específicas a la cual está dirigido
este curso.

Dicho curso es dictado en todo el país revelando su importancia, ello permite que
los profesionales de nuestra zona y de la  región puedan acceder  a una capacitación
altamente calificada, desde su nivel de exigencia, la profesionalidad abordada por quienes
la dictan y su prestigio como tal que le antecede por su historia. 

Haciendo un poco ella, el ATLS tiene su origen en los Estados Unidos en 1976,
cuando el Dr. James K. Styner tuvo un accidente pilotando una avioneta, en un campo en
Nebraska. Su esposa murió en el acto y tres de sus cuatro hijos sufrieron heridas graves. 

Al regresar al trabajo, se dedicó a desarrollar un sistema que salvaría vidas en
situaciones de trauma. Styner y su colega Paul, con la ayuda de personal experto en
soporte vital avanzado cardíaco y la Fundación Lincon en Educación Médica, produjeron
el primer curso ATLS que se celebró en 1978. En 1980, el "American College of Surgeons
Committee  on  Trauma"  aprobó  el  ATLS  y  comenzó  a  difundirlo.  Hoy el  ATLS  se  ha
convertido en el estándar para la atención traumatológica en las salas de emergencia.

               El contenido y destrezas presentadas en este programa de capacitación están
diseñadas para ayudar a los médicos a asistir y proporcionar cuidados de urgencia a pa-
cientes politraumatizados. El concepto de LA HORA DORADA enfatiza la necesidad de
urgencia en atender apropiada y oportunamente a pacientes lesionados y no representa
necesariamente que esta atención se ajuste a un determinado marco temporal, o sea, a
una Hora determinada después de la lesión, sino a la hora posterior a haber sufrido la le-
sión el paciente y es generalmente el tiempo que se toma en llegar el paciente a un centro
de atención capaz de proporcionarle la atención necesaria. Preferiblemente, es una venta-
na por donde se presenta la oportunidad en el tiempo en la que el médico de urgencias o
de primer contacto puede generar un impacto positivo en la incidencia de morbilidad o
mortalidad asociada a la lesión de un paciente politraumatizado.



Nuestra provincia no es ajena a situaciones de emergencias, siendo conocidas
las  tasas  estadísticas  de  accidentes,  por  nombrar  las  más  relevantes;  este  tipo  de
capacitación busca especializar para actuar en momentos donde la capacidad resolutiva
es crucial en la posibilidad de disminuir mortalidad y en la disminución de efectos por los
traumatismos sufridos.

Cabe destacar que los alumnos de dicha capacitación -32 médicos-, abarcan no
solamente a la ciudad y la región, sino que se sumarán de las localidades de R. del Tala;
Villaguay; C. del Uruguay; Colón; Paraná y Sta. Fe Capital.

Es por todo ello que solicito acompañar esta iniciativa que busca fortalecer y
brindar herramientas a los Profesionales entrerrianos en beneficio de nuestro pueblo y su
derecho a la Salud.


